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VIGILANCIA, CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA E INVESTIGACIÓN 
COSEVICAP CIA.LTDA, 

La Maná 04 de Octubre del 2019 

Abg. 

Sandra Jacqueline Ruiz Sotc 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarles que la Junta General Universal de 
Socio de la Compañía VIGILANCIA, CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA E 
INVESTIGACIÓN COSEVICAP CIA.LTDA. En Sesión celebrada el día, 04 de Octubre 
del 2019, tuvo el acierto de designarle Gerenta General de la Compañía por el periodo 

estatutario de dos (2) años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente 

reemplazado. 

En el desempeño de su cargo le corresponden deberes y atribuciones constantes en el 
Estatuto de la Compañía. A usted le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. En caso de ausencias o incapacidad temporal o definitiva 

le reemplazara el presidente con todas las sus atribuciones. 

La VIGILANCIA, CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA E INVESTIGACIÓN 
COSEVICAP CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de 

Agosto del 2017 ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón La Maná con fecha 30 de Agosto del 2017, bajo el número 
69 del Registro Mercantil. 

Atentamente, 

.C. 171504080-2 

Presidenta 

  

Aceptación: 

Acepto el cargo de Gerenta General, de la compañía VIGILANCIA, CUSTODIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA E INVESTIGACIÓN COSEVICAP CIA.LTDA,, para el cual 
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